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FUNDAMENTOS DE LA DECLARACIÓN Nº 224/2025 

 

VISTO:  

La realización en la ciudad de Corral de Bustos–Ifflinger del evento deportivo 

conocido actualmente como “Copa Hermes Desio”, organizado por el Sporting 

Club de Corral de Bustos Ifflinger, con amplia trayectoria desde el año 2010;  

 

Y CONSIDERANDO:  

Que este evento tuvo sus inicios en el año 2010, con la participación de la 

categoría 1997 quien fue la primera en disputarlo,  bajo el nombre de 

“Campeonato Cai Aimar”, denominación que mantuvo hasta el año 2024, 

momento en que pasó a llamarse “Copa Hermes Desio”, en homenaje y 

reconocimiento a destacados valores del deporte.  

Que a lo largo de sus ediciones, el certamen ha promovido valores deportivos, 

formativos, de convivencia, respeto e inclusión, destacándose el intercambio 

cultural que se genera en su desarrollo, consolidándose como un espacio de 

encuentro saludable para niñas, niños y jóvenes, familias y profesionales del 

deporte.  

Que en la competencia, hasta el momento, han participado más de 42 equipos 

provenientes de toda Latinoamérica, integrados por delegaciones de 

Uruguay, Chile, Perú , Ecuador y Argentina, incluyendo clubes de primera 

división, lo cual posiciona al evento como uno de los más relevantes de la 

región. 

Que su organización está a cargo del Sporting Club de Corral de Bustos 

Ifflinger, institución de amplia trayectoria y compromiso con el desarrollo 

deportivo, social e inclusivo de la comunidad. 

Que durante los días de competencia la ciudad recibe a más de cinco mil 

personas, entre deportistas, entrenadores, familiares y público, generando un 

importante impacto social, cultural, turístico y económico para la comunidad. 

Que la magnitud del evento, su continuidad en el tiempo y los valores que 
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impulsa justifican la declaración de Interés Municipal. 

POR TODO ELLO:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN N° 224/2025 

 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Municipal la “Copa Hermes Desio”, 

evento deportivo organizado por el Sporting Club de Corral de Bustos Ifflinger, 

por su destacada contribución al desarrollo deportivo, social y cultural de la 

ciudad. 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese el valor histórico del certamen, iniciado en 2010 

bajo el nombre “Campeonato Cai Aimar”, y su evolución hasta la actual 

denominación “Copa Hermes Desio”. 

ARTÍCULO 3°.- Invítase al Departamento Ejecutivo Municipal a brindar, dentro 

de sus posibilidades institucionales, las acciones necesarias para acompañar, 

difundir y apoyar la realización del evento en cada una de sus ediciones. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase entrega a los  representantes. COMUNÍQUESE, 

Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER, A 

LOS TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Acta de Sesiones del H.C.D. Nº 1632/2025.- 
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